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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 28 de matzo de 20'19

La Subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduria
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 ¡.acción lll, 30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad
de Méx¡co, 4, 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley
de Protecc¡ón a los Animales de la C¡udad de México, hab¡endo anal¡zado los elementos
contenidos en el exped¡ente número PAOT-2o19-271-SPA-163 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocim¡ento de
esta autoridad, los sigu¡entes hechos:

(... ) el maltrato de dos can¡nos pilbull que se encuentran abandonados, s¡n al¡mento, ni agua o un lugar
parc resguardarse, prop¡c¡ando que ataquen a otros caninos que pasan por la barda de calzada de las
bombas [eñ el inmueble ubicado en la calle P, número 70, con portón verde, colonia Alianza Popular
Revolucionaria, Alcaldia Coyoacánl 1...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para Ia atenc¡ón de la denunc¡a presentada, personal adscrito a esta Subprocuradwía realizó
un reconoc¡m¡ento de hechos conforme a lo previsto en los articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡enta¡ y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Nléxico;
así como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smos que constan en el expedjente al rubro c¡tado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, conforme a lo establecido en los
artículos 1'l fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la C¡udad
de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que adm¡t¡ó a investigación
denuncia ciudadana

A¡ respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de Nréxico en su arliculo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de a¡re,
luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperier-Ouidados méd¡cos leque¡idos y
alojamiento adecuado acorde a su especie, asi como azuzarlos a que peleen.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría constató durante el reconocimiento de hechos lo siguiente'

. 5 ejemplares caninos, talla med¡ana de raza Pitbull, 2 adultos (macho y hembra) de
nombres Tigr¡s y Cane¡a respect¡vamente, además de 3 gactorros de 3 meses.

. Presentan una adecuada condición corporal (3/5).
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. Uno de los cachorros presenta lesiones cicatrizadas, que de acuerdo a lo informado por
la persona responsable, corresponden a peleas que llegan a presentarse entre ellos.

. El macho adulto presenta una opac¡dad en el ojo derecho, que no pone en riesgo su
supervivencia.

. Deambulan libremente por el inmueble, donde cuentan con un espacio para
resguardarse contra la intemper¡e.

. El área de alojamiento se encuentra limp¡o.

. A dec¡r del responsable se le da de comer croquetas 2 veces al dla y agua a libre
acceso.

. En cuanto al mmportamiento de los can¡nos adultos se muestran ansiosos y enérgicos,
poco soc¡ables con personas ajenas al inmueble, cabe señalar que sus fesponsables no
los incitan a ser agresivos.

No obstante esta Subprocuraduría mediante oficio hizo del conoc¡miento de la persona
responsable del can¡no objeto de investigación, las disposiciones vigentes en materia de
prolección a los an¡males conminándola a su debido cumplimiento.

Por lo antes citado, esta Entidad, cons¡dera que una vez que se d¡o atención a la presente
denuncia por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la
resolución administrativa conforme a lo establecido en la fracción lll del artículo 27 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

'1. En el domicilio ubicado en la calle P, número 70, con portón verde, colonia Alianza
Popular Revolucionaria, Alcaldía Coyoacán, habita 5 ejemplares caninos de raza Pitbull,
el cual no presenta indicios o elementos que den lugar a señalar incumplimiento a la Ley
de Protección a los An¡males de la Ciudad de Méxicai'

2. No obstante esta Subprocuraduría mediante oflcio h¡zo del conocimiento de la persona
responsable de los can¡nos objeto de ¡nvestigación, las dispos¡c¡ones vigentes en
materia de protección a los animales conminándola a su deb¡do cumplimiento.

La presente resolución, ún¡camenle se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por
lo ue e'l resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los

l¡edellín 202,40. Piso, Col. Roma, Ciudad de México, 06700
Tet. 52 65 07 80 exls. 12011/12400

Exped¡ente: PAOÍ -201 9-271 -SPA-163

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200-2228-2019

)7

ü

I
.\¡_

I
I



PAOT

Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y
B¡enestar a los An¡males

Exped¡eñte: PAOT-2019-271 §PA-l 63

No. de Fol¡o: PAOT-05.3O01200.2224.2019

autor¡dades en el ámbito de sus respectivasprocedimientos que substancien otras
competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el
atliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co ------
SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Juríd¡cos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----------------
Así lo proveyó y firma la 8¡ó1. Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales, de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley
Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y
51 fracción XXll de su Reglamento

C.c.c.!.p. L¡c. M¡ri.ña Boy Tembo.sll. Prcculadora Ambi.nia¡ y del Ordcnambnto ferritoriál d€ ls COMX PáÉ su conocimionro
cA_OF_PROCURADORA@paot.org m¡
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